
ANEXO IV – Detalle de los procedimientos de cálculo de tasas y LCPT 

presentados en el Decreto 674/89 

El DERECHO ESPECIAL PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

De = M.B donde: B = N.F.Q 

Ergo De = M. N.F.Q 

De: Es el derecho especial para el control de la contaminación, expresado en 
Australes por bimestre. 

B: Es la constante adimensional anual, base del cálculo del De. 

Q: Es el caudal diario del vertido, expresado en m3/día. 

M: Es el coeficiente de actualización del importe del derecho especial para el 
control de la contaminación. 

Será igual al coeficiente de actualización "K" definido en el artículo 12º del 
régimen tarifario instituido por decreto número 9022 del 10 de Octubre de 1963 
y sus modificatorias, que sea de aplicación a las tarifas de los establecimientos 
industriales y/o especiales, dividido por 10.000.000.000 (DIEZ MIL MILLONES). 

F: Es la sumatoria de los módulos Fi. 

Fi: Es el módulo adimensional que será función de la concentración de los 
parámetros contaminantes "i" del vertido que superen los límites permisibles 
detectados en el mismo. 

El valor de estos módulos será determinado por resolución de Secretaría de 
RECURSOS HIDRICOS DE LA NACION. (Fijados por Res. 32/1989) 

Las concentraciones a que se hace referencia surgirán de los análisis 
practicados por la Empresa OBRAS SANITARIAS DE LA NACION en la 
oportunidad que lo determine, durante el año anterior al del cobro del Derecho 
Especial para el Control de la Contaminación. 

Esta Empresa está obligada a tomar por lo menos 2 (DOS) muestras por año, 
para determinar si corresponde el pago del derecho especial para el control de 
la contaminación por parte de un establecimiento industrial y/o especial. 

N: Es el factor numérico variable en función del número de años en que el 
establecimiento presenta estado contaminante. 

Para que el mismo vuelva a su valor inicial 1 (UNO) además de no presentar 
estado contaminante por 2 (DOS) años consecutivos, el establecimiento deberá 



demostrar fehacientemente la modificación del proceso de producción y/o 
modificación de las materias primas utilizadas y/o contar con unidades de 
tratamiento de los vertidos adecuadas que justifiquen ese resultado. 

Sus valores se establecen en 1,00 (UNO) para el primer año, en 1,10 (UNO 
COMA DIEZ) para el segundo año, en 1,3 (UNO COMA TRES) para el tercer 
año, en 1,6 (UNO COMA SEIS) para el cuarto año, en 1,9 (UNO COMA 
NUEVE) para el quinto año, en 2,8 (DOS COMA OCHO) para el sexto año, en 
3,9 (TRES COMA NUEVE) para el séptimo año, en 5,4 (CINCO COMA 
CUATRO) para el octavo año, en 7,6 (SIETE COMA SEIS) para el noveno año, 
en 10,0 (DIEZ) para el décimo año, en 12,0 (DOCE) para el undécimo año, en 
14,0 (CATORCE) para el duodécimo año, en 16,0 (DIECISEIS) para el décimo 
tercer año, en 18,0 (DIECIOCHO) para el décimo cuarto año, en 20,0 (VEINTE) 
para el décimo quinto año, en 22,0 (VEINTIDOS) para el décimo sexto año, en 
24,0 (VEINTICUATRO) para el décimo séptimo año, en 26,0 (VEINTISEIS) 
para el décimo octavo año, en 28,0 (VEINTIOCHO) para el décimo noveno año, 
y en 30,0 (TREINTA) para el vigésimo año. 

A los efectos de la aplicación del factor N, se tomará como valor base para el 
cálculo, durante la vigencia del presente decreto, el último valor que le haya 
correspondido a los establecimientos industriales por aplicación de la normativa 
vigente al 31 de Diciembre de 1988 (Decreto 2125, del 12 de Septiembre de 
1978). 

LIMITE DE CARGA CONTAMINANTE PONDERADA TOTAL: "L.C.P.T.": 

Es la carga contaminante ponderada diaria total a partir de la cual se aplicarán 
las penalizaciones de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15º del presente 
decreto. 

CARGA CONTAMINANTE PONDERADA DEL PARAMETRO i: "Pi": 

Pi = Xi .Ci .Q donde 

Q: Es el caudal diario del vertido, expresado en m3/día. 

Ci: Es la concentración del parámetro i del vertido, en los casos que supere su 
límite transitoriamente tolerado. (Disp. 79179/1990 y modificatorias) 

Xi: Es la constante de ponderación que multiplicada por Ci representa el daño 
provocado en el destino del vertido por el parámetro i. 

CARGA CONTAMINANTE PONDERADA TOTAL: "P": Es la sumatoria de los 
valores Pi. 

VERTIDOS NO TOLERADOS:  

Son aquellos vertidos en los que alguno de los parámetros de calidad, registran 
concentraciones superiores a los límites transitoriamente tolerados (Disp. 



79179/1990) y que sobrepasan a su vez, el valor límite de la carga 
contaminante ponderada total. 

Cabe mencionar que la Res. 963/1999 iguala los valores de los límites 
transitoriamente tolerados con los valores de los límites permisibles que se 
establecen en el Anexo A de la Resolución Nro. 79179/90 OSN. 

La misma Res. 963/1999 determina “vertidos no tolerados” a aquellos en que 
algunos de los parámetros de calidad superen las concentraciones de los 
límites permisibles y que sobrepasen a su vez el valor límite de la carga 
contaminante ponderada total que establece la Resolución Nro. 231/93 
SRNyAH en un valor de 1500, (mil quinientos). 

 


